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iPrestasBa éis x
Bml dücréio disponimáo qued& r&dáctado 

en la forma qm m publica el artimlo TP 
dél Mml áetreio dé M áe Ago&io próximo 
pasado, sobre revisión de precios en con* 
tratos de obrm públicas,—Páginas 867 y  
$68. ,

Beal decreto auiori0anéo al 
de Vahmia para modificar, en el sentido 
que se publica^ el plano de ensanche de 

■ éicha ciudaá—Mgina $68.

Real orden eirculmr declarando de texto áe- 
flnUivo en la Academia de InfanUria la 
obra ^Estudios técnicos del fusil y de su 
cofmrvaeióñ y miretmimienio'»ide la qm  
es auior el Oapiián. de Infantería D. Fede- 
rico Meáiáláea Muños.—Fégina B68.

IÜ8lnlatarlo la Meraaalés^
Real orden disponiendo se anuncie á subas

ta pábliea la adquisición de terrenos dea-.: 
tinados á edificar un Cuartel para la ins- 
lalación de las fuerzas de la Oemandan’- 
cié del Norte del Í4 Tercio de la Guardia 
Cmh^Pógma $68,

Otra nombrando Consejero supernumerario 
del ImUiuto Mmional de Previsión á don 
ÁdplfQ A, SuyÍía,'--]Página 86^

Otra aprobando las reolms para la distri* 
bución del fondo especial de bomfimcio-
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€¿íí.^ l x n i  (qaD. g.)V
fSa M% la Bnisüt Bofia Tietoria lugeüia,j 

A. R;̂ 1̂  ©Queipa de Asturias A lu - 
faat^s j  (lémás persóiías áe la Augusta 
E ^ i Jiamilia^ a síb nayadiad m
m  salad»

V ' -1SFOSI0IOH"
SEÑOR: En lá aplicación del Real de- 

cíete do 26 do Agosto último, relativo & 
revisión He precios en contratos de obrás 
públicas se ban suscitado ^gunas dudas 
al tratar de establecer lá córrélaciÓn en
tre él articulo 7.̂  X el apartado i )  del^*

nes del instituto Nacional de Pr^msión, 
entre los imponmtés :de 19í7.— Fégina

■ W .. ,

Otm-circular ordenando á los Gchernado- 
rés eipüfíz qm excitm el celo df̂  los Pr$0i-. 
dmtes de Im Jurdm‘ lomha de Reformas 
Socmles, sobre cufnpUmiénio' dé servicio 
ref&rmts á Mercado de Trubajo.—Pági
na 869.

Mml¡§hlTÉi§Ué}
Estado.—Siibsecretaría:—Sección #  Co

mer cio.^-Jiimcíafi do haber sido defiifw- 
ciados los Tmiados y Úommios cowisr- 
ciáhSf con tarifas especiales^ qúe sé mén- 
donan.—Página 870,

Idem que el Gobierno de la Bepúblim fran  ̂
cem hm ámundado l̂ Convenio cpnddjoT. 
entre España y  Francm de 7 de Enero de 
1862 y el Modus Tivéndi ¿omerciál de 
ÍP de. Emro 'dé l892.---PágÍ9m 87$,̂  

Coneedimdo el Eegium  Exequátur á don 
Enrique Mifsud, Cónsul honorario ̂ de Fe * 
nezméa en faím cia,—página 87f.

ÍJeáoia y jiFSTiOiÁñ -Pireceión.-GoaerM- 
io  los Rogi^tro» y del Notariado.—Or
den rmohdoria^el remrso gubernativo 

' iniérpuesto por el-Píscal de la Audimpim 
de Gerona contra la negativa del Ms¿is- 
trador de la propiedad de Figuerm á 
anptof un mandamiento de embargo,-- 
Péffiha $70.

Haoien®A.—Dirección General del Teso
ro público é intervención general de 
la Administración del Estado.—0*>c«- 

Jar ael&ranáo dudas suscitadas dcérca 
de la forma y cuantié m  que á loé fun-

tículo 1.° Ambos so reñeren á la determi
nación de los precios que han de servir 
de base para determinar diferencias abo
nables al contratista ó reintegrables por 
éste, según loe casos. Para que la di ver 
sidad de ípcución no ocasione en la prác
tica confusión ni obligue á innecesarias 
consultas, el Óonsejqde Minist|o§.|y[^ 
redactar de nuevo el artículo 7.® A í̂, pues, 
0l Presidente que suscribe tiene el, honor 
de someter á la aprobaciéii de T. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Septiembre de 1918,
6BÑ0R: '

A D. R. P. de V. M.,
'toiÉ'lÍMnij'áíiaMi*

■ EKMJ BBJOBSI®
De acuerdo con M  consejo de MiniS!' 

Iros y á propúéátá de sú Presidente

pjmariqs 4^1.Mjéaáo. .debe duconlarse el • 
''fmpüesio de ÚlUî  ̂ en relmión con, 

tos nmvoe hábePés qm á los mismos eo- 
■ -rfesponám.^PégmaS?!,.

Dirección Genérál' de la:Deuda y Clases 
Pasivas.— .Belqcíón de la» áedamcicnm  
de derechos pasivos durante  ̂ la prmm- 
ra qmneena d d  mss acluah-^Página 8 fl 

Señalamiento de págos,-^Página 572, 
FoMÍnro.—Dirección General de Obm® 

Públicas.—Aguas.—Í2««ált?í0wdfo el esspe- 
dimte motivado por l& psticién da aprom- 

-,ekism îmtp8.4e qgujŝ s ;4sl-rÍ9 Segura^m 
' e&niiáad de 2.860 íUros por segundo ée 
tiüéipdj hecho por D. M si MaHa Serrm 
y Álbñso del Mml con désUfio al ris§o áe 

Asrrmos á» ¡jmrios tá rm ^  munieipaUs 
de la provincia de Ali8an(e,-rrPágina $72̂

. tiAi* ,.línTjpoBOi.o^w. Stoastas. —.
■ ''■AbMBitóACsóB PkowmüisAt, --- Áúm- 

'NmTMÁmóÉMémüitAL,-^A^mú(>$ on-'
. 'OIALES de la Commñia de lés Ferroúarri'*'- 

les de Madrid^ á U á Áliemh^
. Compañía de los C&minos dê  Hierro del 
Sur de España, Zona de ttecáudaeionm 
4e Torróx {MúVdguy-y Ootápañia dé^loe 
Ferrocarrilejf de Medina del Gampo é  ' 
Zamora y de Gr^me d Fifiro,—Saktoeal, 

Anexo 2,® —Ed,ictqs.—Cua^aS» BStídIí-
TIGO» DB

Hacieitda, — Bub^eeretaría. — Comlusién 
dél esmlafén de fumimarios del Úusrpo 
gmerml ée ASminmtradén éú la Maeim-* 
é& públiea, . . < , '

Ammm

3wsssiíissefsmEss&mmm̂
,.,¥§ngq en #cretar, lo sigqieníe:
Ei artículo 7.® dei Real decreto de ia. 

Presidencia del Consejo de Ministros de 
26 ̂ 0 Agosto del año, sobre re
visión depredo^ en contratos de obra® 
PÚbl^aa, queda|cá redactad^ la si
guiente forma:

Arí. 7.® Fijados contradictoriamente 
los precios correspondientes ú cada uni
dad de obra en cada período, se hallarán 
sus diferencias, en más ó ei|i menos, con 
los que .qu iten  de formar dichos pre
cios  ̂tobando como base los costes do 
los elementos de los mismos que sirvie
ron para fijar los precios que rigen en el 
contrato, aumentados éstos ó disminui
dos en un 10 por loo, y las diferencias 
obtenidas se multiplicarán por las uni
dades de obra de cada clase ejecutadas



S68 as ([918 f  Hé (Síatlrm af I
en el período correspondiente, formán
dose una relación valorada, y en conse
cuencia, una ceriiflcación que, acompa- 
fiadas deuna Memoria en la que se ex
pliquen sucintamente los antecedentes, 
se elevará á la Superioridad para su 
aprobación. Ssta Memoria, relación va
lorada y certiñcación, comprenderán el 
período á que se aplique la revisión del 
transcurrido entre 1.® de Agosto de 1914 
y el mes de publicación del presente De
creto.

Para los tiempos posteriores á la indi
cada fecbá de publicación se seguirá el 
mismo método por períodos de tres íne- 
aes, ajustados al orden natural, excepto 
el primero, que comprenderá el tiempo 
necesario para enlazar con los trimestres 
naturales, formándose para cada período 
su Memoria, relación valorada y certifi
cación, independientes de las normales, 
que seguirán haciéndose como hasta 
aquí. En la referida Memoria, cuidarán 
los Jefes de loé respectivos servicios de 
justificar el empico en obra de los ele
mentos á que alcance la revisión, demos
trándolo, cuando se trate de materiales, 
por los volúmenes de- aquella construi
dos y por la cantidad de material que 
corresponda 4 cada Unidad dé obra, 
formando además detaüada y concreta
mente si la mano de obra y los medios 
auxiliares que ha enipleado el contratis
ta para la ejecución de los trabajos son 
ios conducentes, eficaces y económicos, 
así como si se han empleado en epta de
bida forma aquellos en que se utilice el 
carbón ó demás combustibles.

Dado en San Sebasthto á véintiséis da 
Septiembre de mil nov^ientos dieciocho.

m PrMddente ééí Coiu^ó d«
Intomo Úora} loiiíaBen

b x p o síp jo n
StítOU: Exan^nado é l expediente fór- 

mado por el Ayuntamiento de Valencia, 
para la modificación dél plano de ensan
che de aquella capital, en la parte que 
afécta á la cálle de la VisitáciÓh, résiilta 
lé  siguiente: ,

Xa citada Corporación municipál, en 
eésión celebrada en 29 de íiidéimbre 
timo, acordó, á propuesta del Vi^jpresi- 
dente de la Comisión especial de Ensam 
éhe y previos los informes favorables del 
Arquitecto del Ayuntamiento, de la Sec
ción administrativa y de la Comisión de 
Insanche, la modificación de alineácio- 
nes del plano, en eí sentido de que elañ- 
cho de la calle de la Visitación se déje 
Aducido á los 14 metros que tiene en la 
nétoáíidád,ento^ 18 con que
figura en dicho plano, en razón á qtíe
e x i s t e n  muchbs edificios construidos á la
baleada am plié  

AUártQ juleto úPAtrá̂  ̂ por tár«

mino da treinta días, con el fin de que 
las Corporaciones, Sociedades y particu
lares pudiesen presentar reclamaciones, y 
publicado el correspondiente edicto en 
el BoUiin Oficial de la provincia, no se 
presentó ninguna, por lo cual el Ayun
tamiento, en sesión de 11 de Marzo del 
corriente año aprobó definitivamente la 
reforma, enviándose el expediente ai Go
bernador, para que éste á su vez lo ele
vase á la resolución de este Ministerio.

Pedido á la Sección de Arquitectura de 
la Real Acadeiuia de Bellas Artes de San 
Fernando el informe que exige el artícu
lo 8.® de la Ley de 26 de Julio de 1892, la 
ilustrada Corporación, teniendo en cuen
ta que es deber del Ayuntamiento respe
tar las construcciones levantadas, ya que 
proceder á su expropiación irrogaría 
quebranto á las Arcas municipales, y que 
el obligar á los restantes propietarios á 
edificar á la línea de 18 metros marpada 
en el plano, produciría rincones de as* 
peoto desagradable, antihigiénicos y de 
cómodo refugio para malhechores, opina 
que procede aprobar la modificación de 
que se trata, siendo de igual parecer la 
Dirección General de Adminlstradón.

Y de conformidad, en un todo, con los 
anteriores informes, y teniendo en cuen
ta que en el expediente se han cumplido 
todos los trámites y requisitos legales, el 
Ministro que suscribe, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Lsy de 
26 de Julio de 1892 y en el 63 de su Re
glamento, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decretó.

Madrid, 13 de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. II.,
Ilannel flareía írieto.

' I DECmETO •
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ayun

tamiento de Valencia para modificar las 
alineaciones del plano de ensanche de 
dicha ciudad, en el sentido de que el an
cho de la calle de la Visitación quede re
ducido álps 14 ¿letros que tiene en la 
actualidad, en lugar de los 18 con que 
figura en dicho plano.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil novecientos diedocho.

ALFONSO
C1 MiniBtro de la GobemaciéiN 

Miel 6ar«ía Prieto.

. i i i i n o  M  M  a i i i M . :

REAL 0M )I2í OmCÜLAR 
Exorno. Sr.: Terminado elplazo parael 

concurso anunciado por Real orden de 
24 de Abril de 1917 (D. O. núm. 94), y 
cumpliendo cuanto dispone la de 27 de 
AbrU de 19U {Q, L. nfi», 86),

El Rey (q. D. g.) se ha servido decla
rar texto definitivo en la Academia de 
Infantería la obra «Estudio técnicó del
fusil y de su conservación y entreteni
miento», presentada bajo el lema «Mués
trame tu arma, infante, y  te diré cuánto 
vales», que ha sido aceptada por la Junta 
fkcultativa de dicha Academia, y dé la 
que resultó ser autor el Capitán de In
fantería D. Federico Medialdea Muñoz.

Es asimismo ia voluntad de S. M. que 
se fija en seis pesetas el precio de la obra, 
y que una vez hecha la tirada remita su 
autor dos ejemplares á este Ministerio 
para la biblioteca del mismo, todo con 
arreglo á lo que preceptúa la soberana 
disposición últimamente citada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1918.

MARINA.
Señor ...

i l l S f S l  L i  eOBEEMCIéa

REALES OEDINÉS 
Excmo. Sr: Vista la propuesta de V. E., 

y siendo en su virtud procedente convo
car nueva subasta para ia adquisición de 
terrenos con destino á la edificáción de 
un Cuartel en que puedan instalarse las 
fuerzas de la Comandancia del Norte del 
Í4 Tercio de la Guardia Civil, cumplidas 
todas las disposiciones vigentes,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á subasta pública la 
adquisición de terrenos destinados á edifi
car un Cuartel para la instalación de las 
fuerzas de la Comandancia del Norte del 14 
Tercio del Instituto (Wa«eeí Anéxoá^m.i). 
con arreglo al pliego dé condiciohes apro
bado por Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 19 de Febrero de 1917, debien
do anunciarse la subasta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de ia 
ley de Contebilidád vidente, y tener ía  
misma lugar el día .81 de Octubre próxi
mo, ante una Junta presidida por el Sub
secretario de este Ministerio y constitui
da por V. É. ó el Secretario déla Birec- 
ciónde su digno cargo y los funciona
rios que oportunamente se designarán, 
con asistencia de Notario público, ha
biendo de consignarse el precio de los 
terrenos en pliego cerrado, con arregio 
al articula 49 de la misma Ley.

De Réal orden lo digo á V. E. para 
su conociiqiento y efectos oonsiguieétes, 
debiendo proceder á la pubUcación del 
anuncio y pliego de condicionas adjun
tos en la forma que determina el artículo 
48 de la repetida ley de Contabilidad. 

.Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de, Septiembre de 1918.

: T.A*,

Señor Director geneii»! *, /a ¿uardíá 91" 
yílf



«««m r n .  m i

I timo. Sr.: be conformidad c©n lo pro- 
puesto en loe artículos 6.® de la Ley de 27 
de Febrero de 1908 y 16 y 17 de los Esta- 
^btos de 24 de Diciembre del propio afio, 
y ^ propuesta del Consejo de Patronato 
del Instituto Nacional de PreTisiÓia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar á D. Adolfo A. Buyila, Conseje’ 
ro supernumerario del mencionado Ins
tituto.-, ■

Lo que dé Real orden comunico á V. L
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Sep- 
tiemhi?@del91S.

P .A . ,  ' '
ROSADO.

Seflor Sisbsecr€ítado de mt& Ministerio,

«nmo. Sr.: Vista la propuesta dirigida á 
este Ministerio por el Presidente del Con
sejo de Patronato del Instituto Nacional 
de Previsión; de conformidad con lo dis. 
puesto en el artículo 12 de los Estatutos 
del referido Instituto de 24 de Diciembre 
de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las siguientes regías para la dis
tribución del fondo especial de boniflca- 
cionea del Instituto Nacional de Previ
sión, entre los imponentes de 1917.

Lo que de RíPai orden comunico á T. I. 
pára los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. mushos aSos. Madrid, 27 de S@p- 
tiembie de 1918.

P .A .,
ROSADO.

Seaor Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión. *

Ítégla9 para la átsiribuoión ds âs bonifim- 
cióne» de invaliden, unnianidai y previ- 
éián infantil,
1,* Se destinarán 10.000 pesetas del 

capítulo 8/*, artículo 8.°, concepto 4.® del 
presupuesto del Ministerio de la Gober
nación para boDiflcar las psnBíones de 
retiro de íoa inválidos del trabrijó que 
estuviesen afiliado# ai Instituto Nacicnal 
do Píevisión por medio del seguro di
recto 6 dei reaseguro.

2,̂  Be entenderá por inc«)paeidad ab
soluta á los efectos <|el 75 de le#
Ésíatutos, dei Instituto Nacional de Pra-

' visión: ■ /
a) La pérdida tota?, ó en sus partes 

esenciaies, de las do,̂  extremidades supe
riores, de las dos mi'eriore# ó de una ex
tremidad superior y otra inferior, con
ceptuándose para este fin como partes 
esenciales la mano y el pie.

fe) La lesión funcional del aparato lo
comotor que pueda reputarse, en su con? 
secueneia, análoga á la mutilación de las 
extremidades, y en las miemas condicio
nes indicadas en el apartado o).

e) La pérdida de los des ojos, enten
dida cómo anulación del órgano 6 pér
dida total de la fuerza ylsual.

d) La pérdida de uú ojo, con disiqi- 
nución importante de la fuerza visual en 
el otro.

e) La enajenación mental incurablé.
f) La# lesiones orgánicas ó funciona- 

 ̂les del cerebro y de los aparatos circula- 
- torio y respiratorio, ocasionadas por ac
ción mecánica 6 tóxica ó por cualquiera 
Otra causa que se reputen incurables.

o) Las enfermedades de los aparatos 
digestivo y urinario producidas por le
siones que se reputen incurable# y que 
determinen un trastorno funcional tan 
grave que kicapaeitén al sujeto para la 
vida del trabajo.

8.* No só abonará subsidio extraor
dinario de invalidex:

c) A los qué pad^ieren invalidez con 
anterioridad á su iuacripción en el Insti
tuto Nacional de Previ8ión.

fe) A los que se hubiesen inscrito á 
mayor edad de cincuenta años.

c) A los que lleven manos de un año 
afiliados al Instituto Nacional dé Previ
sión.

d) A los inválidos por acto voluntario 
ó por alcoholismo, ó por hecho que im
plique infracción legal ó reglamentaria.

e) A los acogidos en un Manicomio Ó 
Asilo á cargo de la Benefleencia pública 
óprivada

/)  A los que por virtud de sus impo
siciones y bonificaciones generales co
rrespondiera al menos una pensión de 
865 pesetas anuales, efectuada la conver
sión de la renta diferida en inmediata.

g) A aquellos cuyo promedio de im
posiciones sea inferior á una peseta 
mensual.

h) A los que no tengan derecho á 
percibir bonificación ordinaria.

4.* La curación de enfermedades que 
hubieran determinado subsidio extraor
dinario de invalidez, por haber sido cer
tificadas de incurabies, privará al sujeto 
de la bonificación, una vez que dicha cu
ración sea comprobada y acreditada con 
dictámenes adecuados por facultativos 
que el Instituto designe.

5.^ 11 subsidio extraer diñarlo del 
fondo destinado á favorecer á los afilia
dos que queden Inútiles para el trabajo 
en las condiciones antes expuestas, con
sistirá en una bonificación en forma de 
prima única para la constitución de una 
pensión vitalicia á capital cedido, adicio
nal á la que corresponda al incapacitado 
por aplicación del artículo 75 de los Es
tatutos.

6.* Habrá una pemión míoima de in
capacidad de 0,50 pesetas diarias forma
das por dichísB dos pensiones, á la cual 
tendrán derecho los titula™ que supo
niendo la continuidad regular de sus im- 
posioioiies y bonificadoues hasta la edad 
de retiro, habrían llegado á ésta coa 
pensión no mayor de 0,50 pesetas dia
rias..

7.® ' La pensión de invalidez m cr.mpu- 
tará á fin dol mos siguiente al de la mea- 
pacidad, pero no se hará sfentiva hasta el 
mes de Enero iomediato, á no ser que Ja 
danta de gobierno, eE vista del eatadO: do 
fondos, .acordase quê  podía hacerse efec
tiva inmediatamente.
, 8,®' La incapacidad absoluta « tc fo i i-  
tará con' certíficaciéa, 'del Médicsci dii-<ahl- 
'céra,- presentada por el Interesado..'
/, .Para:qiio la certificaciónaeialaia ■■ en 
©Ipárrafó. ant0rlor.,|eñ|t.la'^ela.riiad y 
fuerza pericial india.penBtbJe.e«tari‘teiiii- 
pafíada de una in.fo^rmaclón'hecha "iiai,.' 
sujeción .al cuestionario'de que JprOiveeiri: 
©l Instituto:Nacional.^de Previsión- 
intere'sadog, cuando, éstos lodiii,aiidareii,." 
antes de hacer la solicitud.

' 9,® En -caso de insuficiencia iel- ton- 
do especia! de invalidez, ao .«oiiatirin i  
prorrateo los derechos #  ig« titulares

'prorrateo.„ie verlfleari'al:in',:dil:a ecô - 
nómico de! presupuesto del Sitado.  ̂ ;
; El prorrateo tendrá,-,um, 
-de-P'©nstón..dtaria de'%2t#eaota&  ̂Lot.tÍ-\ 
tulares.coE derecho al auxilio i  qulenci I 
.no alcance dicbd inIiil.iiiô  depenslin por i

insuficiencia dhl fondo, quedarán en ex

Eeotación de la efectividad de su derciiu» 
asta que haya recursos disponibles.
10. Estas reglas, mientras no se modi-* 

fiquen, serán apliéables en lo sucesivo 
para la inversióní; de los fondos que el 
Estado consigne en los Presupuestos con 
destino á la ptotébcióñ de la invalidez; y 
en la mistna fonáa se distribuirá la re- 
eervá especial constituida con arreglo al 
artículo 120 del Reglamento.

11. ie  destinarán 70.000 pesetas del 
capitulo 8.^ articulo 8.®, concepto áP del 
presupuesto del Ministerio de la Gober
nación, para bonificar las libretas de los 
mayores de tres y menores de dieciocho 
años que hayan hecho imposiciones per
sonales en el ejercicio anterior, y que no 
tengan bonifioacióu del Ministerio de 
Instrucción Fública.í

12. La cuantía de cada bonificación 
será igual á las imposiciones, hasta un 
limite máximo de tres pesetas.

13. Si la cantidad indicada de 70.000 
pesetas fuera insuficiente, se prooeáeiri i  
su prorrateo.

14. Se aplicarán 20.000 pesetas cada 
año para constituir un fondo de proteo* 
ción á la ancianidad, que se distribuirin 
en forma de boniflcacióri á las libretas de 
pensión de retiro aseguradas, reasegura
das y coaaeguradas en el Instituto Nacio
nal de Previsión, por una acción  ̂sodal 
extensa, local, comarcal, provincial, re
gional ó nacional, en beneficio de asocia
dos de m is de setenta y cinco años com
prendidos en las condiciones de posición 
económica vigentes para la distribución 
del fondo especial de bonificaciones.

La subvención del instiluto no excede
rá de una cantidad igual á la que en cadai 
caso destine la acción social á la consti
tución de las pensiones de vejez.

Será condición indi?ipensable que las 
: libretas, así bonificadas pro'duzean. una 
pensión "anual.-., que, no sea inferior i  una 
 ̂peseta diaria, ni superior á -doi.' ■■ ■■ ■

15..' Si. hmM^' m:'
pe#ifps fondos'ieí'pwvifiiin. iínfenill, i e  
invalidez ó de «ncíanidai, pM irá t i  ejer
cicio del afio próximo venidero con la 
pro;plm fiii.ilii.ail«.

16. Eslis reglas se tpücarin  el año 
de 1918 á los Impónooites dô  19!1.
; Madrid, 27 da Septíoinbra de 1918.—« 

P. A., J. Roflado'. ;

\  EBAL ORIIEN CIRCULA,E, '
' Siendo numerosos Im AIciMes, Pros!- 
denfees de las Jau ts i lomles de Retonaas:. 
Sociatés, que n.o híin humpIMci el sarvi- ' 
CÍO' que so lea encoMendó de de?olnolón 
en forma contestando los interrogatorioi 
sobre mercado do trtbafo', afrvtso ¥. i» 
excitar el celo délas precitadas Autor!- 
dádes locales' por Circular inaerti. en los 
Búhimm para que dicho servi
cio se cumpla con ,1a mayor urgencia.
' De Real orden lo digo á V. S. i  los 
efectos indicados. Dios guarde i  T. 
muchos tfios. Madrid, 87' di 'lef tíembrt
m m m   ̂ ■ /  -

. p . A., ■

 ̂ J.ROSADO,
8©fior^lobi»ailir .riril. ii,« .
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MINISTERIO DE ESTADO

\  Í5EO©i6n . B®, aÓMEKGIO
El. GoMwíO <l0 : S.. M, liá demB•ciado 

€0 B feclaa 20 del mes. corrlejiiíe, loái gi* 
giúentes Trií.tadoBy Cobvchíós, co.m6reúv 

Gon tarifeB espeolalet:
El C0 BV6BÍ0  con Sueda de 27 'de Jubío 

d6 1S92; los„.Gonyenios coaNoríieí?a-de27 
d© Jumo da 1892 y 25 de Agosto d© lí̂ OS; 
el CoByenio con Dinamarca d© „4d0 Julio 
da 189?; la declaración ©atre el Gobierno 
de S, M. y el de los Países Bajos de 12 de 
Julio de 1892j y el Tratado con lî t ConfO' 
deración HeiYétioa.fle l.® de 'Septiembre 
de I9ü8v ' ,

Eii virtud, . dicba denuncia/ y. c©n̂  
arreglo á las estipulaciones cousignadas 
€b 1o8 mismos, los referidos Convenio» 
defarán de regir ei 20 d© Septiembre de 
1819. \  ; :

El Gdbiérno de la RepúMIca francesa 
ba denimciado el Gonyenio coBsuiar en
tre .España y Francia de 7 ' de Sbérb de. 
.1882 y 'él- médm %nmn4i cómercisii '-dé- 3..® 
■de-- Eñero' de- ̂ 1^92, prorfOga do - eifie dú  
por las deolaraciones caBjeadas ©i 29 da 
Soviembred© 1908.

■ La denuncM del Gonvenlo oonsulár, 
producirá su» efectos á partir dei 10 d©l 
corriente mes/y Ife delmodwt des
do el 10 de Junio de dejando de re* 
gir ambos-'SouerJoB en virtud de -las- ©s-. 
tipulaclcmes wnsignádas en los mism s 
©i 10 de Septiembre de 1919.

Madrid  ̂23 de Septiembre de 1918.«aEi 
Subsecrettóo, MaFvqués de Amposta.

Se. ba- ocp^a^do.'  ̂̂ 1- M̂ ĝ iupi, Mmequaínr 
á D. Enrique . Mif«3ud, Gónsul honorario 
de Vciaezueia en ValcBcia; • . ■
• Madrid, 23 de SepUembra de 1918/====É1

• Búbsecretarlp  ̂ Amposta,
TtiíV‘-<?3a5íír»iíi.S'*'

eiMlSTERID ,D E ,.08A eiÁ  Y ..jUSIiGIA

limo. Sr.: En el mmrB.o gubernativo in- 
t©rp ixesto- .por ©1 "F-íscai de la. • Audiencia' 
de Gerona contra ia negativa del Regís - 
trador de la Propiedad de FigueraB á 
.s&notar un mandamiento de ' ©mbargo,

, pendiente, en este Centro por apeiaoióu 
' d.al KegistT&dor;

Resultando que Juan Lagresa’ Dorder-
• fuó procesado el añ-o de 190'3 por babér*
, sel© ocupado instrúmentos desíinados al
robo, y que en méritos de la causa segui- 
ds fuá declí^rsdo insolvente con la cuali
dad d© sin perjuicio, por no habérsele 
encontrado bienes en que hacer efeotivas 
las responsabilidades pecuniarias á que 
íué condenado:

Resultando qu© con posterioridad á 
»aquella fecha, el día 11 de Mayo de 1910,
* por escritura pública otorgada ©n la ciu- 
dñá ae Figueras, Juan Lagresa Dorder y 
su esposa D.®* Mercedes. Buscai.é compra-' 
ron á D. Andrés Torró, los dos proindi- 
ylso, esto os, la mitad indiviso á cada uno 
d© ellos y al sobreviviente de los dos por 
entero, una casa situada en dicha ciudad, 
«alie de Qervantes, número 110, por el 
prado de 2.000 pesetas, manifestando la 
compradora D.® Mercedes Buscaló, á los 
^íedos legales, que el dinero cou gue ba

pagado su ps>rte del p.reoío procede de 
sus bienes paraíeraale-B:

Resullñudo que conocida que fué tal 
adquisición, por la Audieinda d© Gerona, 
é’sea que Jusb Lagresa había m.ejor5iclo 

■ de fortuna, acordó con fecha 14 de Abril 
de 19! 6, remitir ah Juez de Instruccfón 
de Figueras el ramo de responsabilida
des pf-ciUiianas di man antes de' la causa 
de referencia, paia que trabase em
bargo sobre Ja casa  ̂adquinda ú otros 
bienes del penado,que m estimasen su- 
fido.fjt 63 para gamo ti r ías aludidas res - 

• poKBabi.l;.idádes, y hécho esto, ei procesa
do Juan Le.g.resa faó reqnotido para que 
designara bienes de su perteBoncla so
bre los cüa'ies poder t-rabar el embargo ó 
hacer efectiva ia suma de 1 OOO pe'áetas 
que 1.0 faé señ-'-dada en concepto cíe ñsn-' 
zá para Rsogurar el p̂ 'go -de Im 1*8 8 pon- 
sabilidades pecdnisrlas de Ja causa ex*

' presada, 'manífestando que carecía da 
metálico para bacer efectiva üieha suma, 
y quaosó'o poseía ea uniori de su esposa 
la casa com.praíla á. que se reñere ei Eeg 
guBañdo áríterior, ©n cuya virtud, y per 
no enoontrarse bienes de ciase preferen
te, se procedió ai embargo de todos ios 
derechos que dicho Joao, Lagresa te.nga 
sobre la me,ritfída ílhcs: ' .'

llesuUaBdo qise librado por la Autori
dad Judicial el corroapoiadiaifne manda
miento para qu© e© tomase en el Regis* 

L.ro -la pertinente - anotación prevéntiva 
'd©'embargo'sobro .la aíudida ñoca, se d© ' 
'volvió oi'lúismo'■por el Eagktrador con 
la.s'igii-iente• xj'Oté:- <í-̂ o ifdmltida la anota* 
ción T'f©ve.ativ'a->déÍ embargo á que se 
reñ.ere el precedente rnandíunlento, por
que' apareciendo registrada la ñuca- á 
nombre dal embi r̂gáício y de la mujer, 
con la cbndició.i:i de que-perteBezca ó soa 
adquirida ee deña’itiva-por ei cónyuge 
sobreviviente, no puede h«sta entonces 
afirmarse á cual de los dos pertenece ni 
por mitad"ni por anteroK 

Resultando que el Min.'ísterlo Fiscal, en 
con'so«aaicía con. la fáiĉ uitad que le con
fiare elartíoulo 139 del Reglamento hípó- 
léesrio, míérpuso el corraspondiente re
curso coBlra la nota anterior,.-.y ...alegó 
'como razones; que ia propiedad da los 
córíyugtB sobre ©riBm.uébla «dqulrido 
po'r coiÁpra '©n virtud do la escrit'ara da 
■11 de Mayo de 1910, adopta la form.a con
sagrada por el griítvol.o 392 del Código 
Civil, y, de 'coBsiguienr.e, cada uno da 
am'bos 'partklpes está revestido d© cuan
tos d©r«oh€s les competen sobre su alí
cuota participación ea ei referido inmue
ble, que á su vez responde pro poros onal- 
menta de los que á cada cual -afecten con 
las lirni'taciones legales y contractuales 
dei caso; qú© la cláusula del contrato no 
significa íímiíación.algún a al domimo 
actual d© los coopartícipes ni sujeta su 
participación á. más rcasriccíóa que á; 
una mera y preferente reserva, mediante" 
la cual 80  sobreentieBda que a<3rec8rá al 
cónyuge sobreviviente la parte indivisa 
perteneciente al que pramuera; que tam
poco puede perjudicar ios derechos de 
un tercero, sirviendo de subterfugio para 
eludirías resppnsabilidadtes que al mis
mo le competan hacer efectivas sobre los 
bienes presentes y futuros de cualquiera 
de dichos coopartícipes y que deriven de 
actos, contratos ó cu»sicontratos ante
riores, ©©©'táñeos ó posfcerioreB en la ad
quisición' d© la cosa común; que la reser
va estipulada no tiene otro alcance legal 
que cóMsolidar en su día la propiedad de 
todo el inmueble en el coopartícipe que 
sobreviviese, cuyo carácter no está con
dicionado por su calidad de esposo ó es
posa, sino en razón y á título de mero 
comunero, para evitar la división de la

cosa común, la. cual es, transferible á 
cB.alquiera que íe convenga en tanto que 
sea uno dé los consortes poseedor dé la 
otra parte indivisa;-que de io expuesto se 
deduce qu© Lagresa tiene respecto 
á lá ñuca en c'uestión 0I derecho real de ■ 
dommio en. su seiitido más absoluto, so
bro su mitad indivisa ©n aquélla, poir 
cuyo motivo se halla ajustado á derecho 
en*'SU-fon do y .en su forma ©i embargo 
trabado sobre su partici§'aciÓB; y por úl
timo, que son aplicables al caso en cues
tión loá anículos 892 y concordantes dél 
Código Civil; i . 2 ®, números L®, 2.® y 

29, 83, número 10, 52, 62, 65, fiS, 71, 
72, 73, Si y 109 de la ley Hipotecaria, en 
reíación con ios 11, 14, 15, 18, 120, 121, 
í 22 y 124 de su Reglamento:

Rfisultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota: que si el artícu
lo 394 del Código Civil autoriza á cada 
partícipe para servirse de las cosas co
munes, ha de ser e^n la natural restric
ción da que no perjudique el interés de 
la comunidad; que en el caso del recur
ro, mientras vivan los dos cónyuges, B.in- 
guno de ellos podrá tener ni afirmar so
bre el inmueble más derechos aGénaldn 
posüivím y iangthUn qt4̂  é¿ usufructo de la 
müaú y úI: útmcho &l pimío dominio áel 
io'do.mMl cabo cU 8o5ret7«e'S>; qu© existeIn- 
congraenoia entre la díligejfecia dpi em* 
bñrgo y proveído del mañdaMento judi- 
dai y la súplica dei Ministerlo.Fiscai' en 
©i escílto del informe de eaí© recurso, 
.pues el Aiguacii trabó el embargo : «0.a 
todos los derechos que dicho Juan La* 
grcBa Dor îer tenga sobre la finca'mentí4- 
daj&; él Juzgado providenció, «dei ©mbát- 

' go trabado en ios derechos qu© el conde • 
Bado^Jcan Lsígresa-Dorckr lenga sobre 
la .flaca descriía en la anterior diílgoncla, 
tómese aiaetación preventiva», y el Fisbai 
interesa en el escrito expresado que se 
orden© al Registrador qu© anot© préven- 
tivamenta ei embargo trabado sobre la 
mitad prfdmiivisü y todos,Jos derechos 
que Juan: Lagresa tenga sobre' la fihéli; 
que en consecuencia, y prescind tendó de 
dicha mitad indivisa que no fuó embar
gada, no hay térmiaps hábiles para que 
©1 Registrador "anote preventivamente 
esos dérec-hos que no se precisan,'no se 
describen y cuya existeheia no se afirma, 
porque tanto en la dilígenaia de embargo 
como'en ©1 ihandamlento judicial ■se'em
plea  ̂el subjuntivo que equivaled
QU© pueda tener; que conio 'no s© puntua
lizan ni se describen esos derechos, el 
Eeg.is1¡rador no p'iiaed© áciararlos ni dedu
cirlos con arreglo ai número 2-.̂  del-ar*- 
tículo 9 .̂  d© la ley Hipotecarla, á fin de 
poder hacer la anotación; que con arre* 
glo á las leyes vigentes, ©1 requisito capí- 
tai del embargó consiste ©n que se haga 
efectiva sobr© bienes del, deudor, y la 
casa en cuestión no es del procesado La
gresa hoy en díâ  rS tampoco la mitad 
indivisa do Ja misma, porque así como 
Bobrevi viendo á su mu jar será dueño d© 
todo ©i inmueble, sí es la mujer la que 
sobrevive, ella será Ja dueña, sin que 
Lagresa haya adquiridla ni poJido trans
mitir á su s  héredaros definitiva, ni 
la mitad ni el todo de» «nfaueble; que 
en cuanto á los consab^- verechos que
se indican, pero que » o joncretan ni
describen, aun suponv  ̂ ,  ̂ que fueran 
anotados, en ■ ©i proceíauíienío habría 
que tasarlos por un perito, cosa imposi
ble no sabiendo cuáles Bon ni en qué 
consisten, y á su tiempo tampoco podrta  
venderse por no determinarse los" que 
Bon; que si la casa de reférencia aparece 
inscrita á favor del cónyuge sohrevivienie 
(que no ̂  sabe cuál será), no puede con
siderarse eiitre tanto ni del mapdo ni
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la mujer, lo cual determina la imposibi
lidad de embargar, porque en vida de 
ánibos pertenece á los dos en conjunto 
eoíno una sola persona jurídica, separa
damente á ninguno de ellos y en defini
tiva al sobreviviente; y, por último, pu
diera sucéder que el embargo se anotara, 
la flúca 6 los derechos se tasaran y el 
Juez brdenáséla venta, tedo por cuenta 
del embargado, y que luego al presentar 
el comprador en el Registro su escritura,

’ Sb encontrara con que según una nota 
entendida al margen de la actual inscrip
ción provisional y transitoria, la ñnCa 
pertenecía ya en definitiva, no al mari
do, sino á la mujer por ser la sobrevi
viente:

Resultando que pedido informe por el 
Presidente de la Audiencia ál juez de Fi- 
gUéraSr éste lo evacuó en los siguientes 
términos: que lo que inscribió el Regis
trador, cumpliendo con su deber, fué el
dominiu de y  v
tero, porque si no fiiera así no podría de
cir al cambiar de «riterió en su nota y en 
el ofloio de remisión que tnó puede afir
marse entre tanto á cuál de los dos per
tenece ni por mitad ni por entero; con lo 
cual, djclm so está, asi c(m^Jos $íhtpu- 
geSf prosSiUtndo ¿9 §9mún aai¿erdo, pmién  
disponér di la finem t^mo ¡$g pla$ea 
.¡queJa anotación d§l embargo, sujeta' á 
laa resultas del procedimiento criminal, 
por de pronto, iodo fo que es y significa 
la mitad proindivisa del dominio de una 
finca, con cí^rácter revocable condicional, 
ai Lagresa fallece antea que su mujer, y 
además dé eátd, todo, si, fallece después, 
ó sea lo que en términcs jurídicos se 
llama propiedad sujeta á condición reso
lutoria si fallece primero el citado La- 
gSfésá, y dérébtío á adquirir la otra mitad 
s| ocurre, ló contrário; que, do común 

‘ l^uérM pueden disponer,
é ihdiviahálméhte pueden enajenar y 
gravar su mitad indivisa, siempre que la 
enajenación ó el gravamen quede pen- 
4iéñte da la condición, á que dicha mitad 
esté áféctá, pudiendb ádémás enajenar y 
gravar el derechp de adquirir el dominio 
de la finca, b̂^̂ la sobíe-
viyenóíá pactada pór lós és^ósbs; que, 
por otra parte, el Tribunal Supremo, en 
sentencia de 1,̂  de Abril de 1914, declaró 
sujetos á embargo, y, en su cpnseouen- 
oia, á anótációh, lós deirechos á la reserva 
del hijo del primer matrimonio, de lo» 
euale»̂  aunque condicionalmenie, podía^U^ 
poner, ya sean aquéVos aimpleé esperamaá 
Bucesoria», ya demckos eondicionado» in»»~ 
guro» enlasados á hecho» imiertú»; ^Ué de 
esto se bafiére que é l  más alto Tribunal 
eStimm sus^pi|ble del embargo y de la  
ckmG^Uiéhte ano un dérécho con
dicionado inseguro enlazado con un he
cho iñcieito, ctiyá finalidád última de
pende de la muerte ántéríoU dél hijó̂  
en cambió, él Registrador, déSpúés dé co
nocer esa doctriné opiiia de manera dia- 
metralmente opuesta, y, por último, que 
inscrito en el Registro un derecho á fa
vor de Lagresa (la mitad proindivisa de 
la finca), sobre 61 debió anotar el embar
go el Registrador sin analizar la tras- 
cendenoia¿ del mismo derecho, porque 
todo lo que no fuera así era excederse en 
las faouitades de califíéación que le atri
buye el articulo Ignie iá ley RipCtecaria:

Resultando que el presidente de la 
Audiencia, por raiK)neé análógas á las 
expuestas por este último funciénarid; y 
én parte A ia  ̂del Mlnistiscio *Fiieafe r̂é#e- 
có ia nota dd Regtól®adm? 
por tanto, procedía se tomara efi él Re- 
ilétro a lté ti^ ñ  preventiva del embargo 
ttabado en los derechos que el condena- 
#  jum  Lagresa tenga sóbre la finca en

cuestión, con imposición da costas al Re
gistrador:

Vistos los artículos 892 y 899 del Códi
go Civil; 9.®, 20, 73 y 109 de la ley Mipo- 
técária; 135 y 148 del Reglamento para 
su ejecución, y la» Resoluciones dé este 
Centro de S de Enero de 1889 y 26 de 
Marzo dé 1909:

Considerando qué según los término» 
de la inscripción practicada á nombre de 
los cónyuges Lagresa, en virtud dé ía 
compraventa otorgada en 11 de Mayo de 
1910, cada uno de ellos es titular de ¡a 
mitad pmndmfo de la finca objeto del 
recurso, aunque lo» respectivos derechos 
estén sujetos á una condición resolutoria 
de premqrencia, que sin alterar el carác
ter real y enajenable dé las partes alícui- 
tas, limita su cóhtenidó recíprocamente 
á favor del supérstite:

Considerando que ló» derechos do dia
posición y aprovechamiento, pertenecien
tes actualmente al márido sobre la mitad 
ideal de la finca y los que le correspon
dan sobre la otra mitad propia de su es
posa, cualquiera que «ean las limitacio
nes y ampliaciones producidas por la 
existencia de ,1a condición resolutoria, 
forman parte del patrimonio del ejecuta
do, toda vez que ni se prueba ni se ale- 
gá la existencia de una comunidad con
yugal, y están afecto» ai pago de sus obli
gaciones particulares, pudieiido, en con
secuencia, trabarse y anotarse sobre los 
mismos el embargo ordenado por el Juz
gado de instrucción dé Figuera» en el 
aiitó de 10 de Mayo de 1916: 

Considerando que sí bien la frase am
bigua ctodos los derechos que 'el conde
nado Juan Lagresa y Dorder tenga sobre 
la finca», empléada en el mandamien
to j u dioial de referencia, no se aj usta á 
los preceptos hipotecarios que exigen la 
determinaeíóh de la naturaleza, exten
sión, condiciones y cargas del derecho 
que ha de ser gravado cón la anotación, 
debe tenerse en cuenta en el presente 
caso, que los embargos procedentes de 
causa criminal, encomiendan al Regietra- 
dor, por motivos de Orden público*, una 
intervención oficiosa, y que esta funda
mental razón, unida á la tolerancia del 
artículo 73 de la ley f f lf  oteóaria, en lo 
relativo á las circunstancias que deben 
contener lós títulos anotables, permite, ó 
más bien impone, la práctica de la ano
tación solicitada sobre la mitad proindi- 
viso perteneciente al marido en ía ac
tualidad, aunque sujeta á condición re
solutoria* sobre la correspondiente á 
su mujer en cuanto lá misma condición 
funciona como suspensiva á favor dél 
ejecutado:

Considerando que la forma imprecisa 
en que los derechos dé los cónyuges apa
recen inscritos,  ̂ y la ambigüedad exa
minada dél mandamiento de embargo, 
disculpan, si no j ustifican, la nota recu
rrida, é impiden deolarar que él Registra
dor haya procedido con ignorancia inex
cusable, áJos éfeetos dél pago délos gas
tos y costas del recurso;

I Eétá Dilección General entiende que 
*proc0de*afirmar la providencia apelada, 
excepto en ló reféiente á lá MpóSición 
de costas al Registrador.

Lo que con devolución del iexpediente, 
comunico á Y. I. para loa finés consi 
guientes. Ríos guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 da Abril de 19ia=Si Di
rector general, Salvador Raventós.
Br. Presiá5&nféi3é la Audiencia de Bárce- 

lona.

iiis iÉ R iQ  m m m m

B ir^ e e ién  M  T eso ro  pfi-
lólleo é iRterveMciéa sreneml fie 
la  A fim ialstraelfin  fiel Mietafie.

CUSOinLAll
Para aclarar las dudas suscitadas en 

algunas dependencias provinciales* acer
ca de la forma y cuantía en que á los fun
cionarios del Estado debe descontarse el 
impuesto de Utilidades, en relación con 
los nuevos haberes que á los mismos fun
cionarios corresponden con arreglo á la 
ley de 22 de Julio próximo pasado y á la 
Real orden dictada por la Presidencia dél 
Consejo dé Ministros, qué determinó la 
fecha desdé la cual débeh aquéllós habe
res entenderse devengados y las formali
dades para la redacción dé las correspon
dientes nóminas.

Estos Centros directivos, como aniplia- 
ción de su pircular de 19 del mes actual, 
han acordado advertir á los Despectivos 
Habilitados y á las Ordenaciones de pa
gos délas cuales dependen los servicios, 
que cuando por no haber sido posible 
acreditar en las nóminas ordinaria» del 
presente mes los sueldos señalado» en la 
referida Ley, se hayan dé formar otra» 
nóminas adicionáles para comprender en 
ellas las diferencias que resultan, debe
rán los Habilitados tener presente, si e| 
tanto por ciento del impuesto deWtilida  ̂
des con que hayán sido liquidados los 
sueldos anteriores á la moderna Leŷ  es 
distinto del q̂ ûe corresponde á los nueva
mente estableoidos, á ñn da que si esto 
ocurre, se aplique el mayor tipo do im
puesto, no sólo á la diferencia de sueldo 
íntegro que se acredite en las citadas nó
minas adicionales, Biho también á lo que 
resulte liquidado de menos por haber 
aplicado anteriormente ñh menor tanto 
por ciento de desoueñto.

Las Ordenaciones de pagos tendrán á 
su vez en cuánta al examinar y aprobar 
las referidas nóminas, lo que por la pre
sente circular se dispone.

Madrid, 27 de Septiembre de 1918.=E1 
Interventor general de la Administración 
del Estado, Enrique de Illana,«El Direc
tor general del Tesoro público, Felipe 
Gárdiel.

IH xeeeié^ fi® Ifi Besifim
y Clásési

l^tacién de las declaracionm de derecho» 
pasim» durmie la primera quincena de 
Sepliembrm

smVLkmom»

ID. Cayetano Sáénz de Miera,
Oficial de segunda cláse de 
Administración civil. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pese
tas, tres quintos de 8.fi00, poD
Gíiipúzcoa .......... • ..  1.800,CO

D. Orisanto Torrés Larrea, Jefe 
de segunda clase de Frisión^
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual dé 1.050 
pesetas, tres quintos de 1.750, 
por Madrid... . .  . . . . . .  i . . . . .  1.050,09

Importan la» juhilctcioné» ¿ 2.850,00

FEüíSIéKES VIÍ  ̂LICIAS DEL 
TESORO

D.® Maríá délPilar González y 
Oon̂ iU92 #



■■..■■̂ P--- .r • VesBtt», l
Tíuda, huérfana de D. Valen- . |
‘iSn̂  De?ega-io do Hacienda ,1
f̂ l'oo filó. Se la declara eori dO' • . j 

V reclio. á W. pensión d-él Tesoro • | '
de 1.50íi'pesot:as anuales, por |
Navarrr ........v;.. , : . . . . . . .  .-■.. 1.500,00

I),*TaréF,íiGrustán,Ferelló,-viu- I
da, h'aértana de D. Nicolás, !

. JJW4' que fué.,do primera-ins-
taxijíia. Se Ja-, declara-con de* 
jreako 4 la pensión del Tesoro 
é e . 825 pesetas anuales, por - ' '

■ V A:iioaiito,. . . . . .  V .:, ,  ¿ . ; ,  * ^ ; ■ 825,00
• Impó'rtafssílaspemiormdel

 ̂ r e s e c o . ; . . . , . . , / . . . . ,  2.825,00 I
PílííSÍKpiiÉS PEltféN̂ ^

D.® CoMepción Valverde Jaq ue • 
ró, y\udá d© D. Ensebio Fer- 
nán^e^ Herradó%Oñcial quin
to que lué de Aamimstraciéii,
Fs erigiente seg^undo de la Se- 
cretFiría del Ministerio de Fo* 
moTito. Se Ja declara con dere- 

..̂  cho á, la pensión de'Montepío 
.■deMIniSifídos, por Madrid, de. 5G0,00

Fmdencia Veüila y Polo,
. TmdaAíe D, José Fina Aloon- 

«teply Profesar num del 
ln,stttnto do- Zaragoza,/-é .

. .declara .'.con., déreclxo á. la pen*
, -i sión...df.. ■MA'intepío de Oñciiias, ■ 

por Z?xagoza. de . . . . . . . , . , , ,  500,00
D,  ̂ Panla ünsain y Bacelar,

Ihuérfana de D. Isidoro, Oficial 
quinto del Cuerpo de Telégra- 

, tofe. Se Ja declara con derecho 
' á suceder á sumadreD:^ Ama

lia Bacelar y Bermddez de
Cs Btfú enla p©imi6n de Monte- 
pf.o de Correoĉ , por Oviedo,

„ de, . . . . . .y, , ,
D. Bamón y D:Antonio López 

de Isla y S^inz, huórfanoE de 
©. Kamóa, Oñoial dé tercera 
??!ase del Cuerpo de Gorreosj 
represeptj'idoa por su tiitora •
D.® C9íSÍI'ia Naranjo y ■Puebla. . ,
Se. les de niara ijon'deíéeho á la :  ̂ ■ *■ ' 
pens.tó-̂ i de. Montepío- d© Go* ■ " 
rreos, por Madrid, d e . . . . . . . .  750,00

I I  ieptlembiií Caceta de líai3i'13.'»“-!ííSni. I f í

TamtMSL I Pesetas*

550,00

Importím Im pmútqm^ 
á$ MonUpio.. * . . . .  2.800,00

MB'áAPAS DE SUPERViiVfiHOIA 
Eufemia Ruiz Suazo, viuda 

Me D, Félix Brezo Polvarlnos,
Peón Capataz d̂ : éhírada de 
las carreteras dei Estado, Se 
la declara con derecho á dos 
mesadsás de supervivencia, al - 
rtespecto de 1008,75 pesetas 
anuales, por P a l e n d a . Í 6 7 s 2 8  

Dv* Catalina Torres Calvo, vlu- ■ 
da de D. Santiago. G a r c í a  
Fñez, Peón caminero de las 

, . 'Carreteras del Estado.-Sa la 
declara co n  derecho á dos 
mesadas de supervivencia^ al 
respecto de 780 pesetas anua
les, por Zaragoza,.. . . . . . . . .  121,66

D.® Ana María Juárez ArnaOj 
Muda de D. Juan Hernández 
Mas, Sobreguarda que, fuá de 
Montes del distrito forestal de 
Albacete. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.095 pesetas anuales, por Al
bacete. ................    182,60

D.® Encarnación García Mesas 
y Barranquero, viuda de don 
Francisco Díaz y Martínez de 
Septiem , Vigilante primero 
del Cuerpo de Prisiones* 8e la i

declará cóh dereclio i  dos me- 
sada:} de-siipeiM vencía, al reg- 
pecto de L25t} pesetas a.ouâ  

por CMíZ. . . .  . . , .
María Leona Repiia Rico, 

viuda de D. A lollo Sánchez y 
Sánóhc z , Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho 4 dos 
mesadas de su per vi venció, al 
respecto de 780 pesetas anua- 
íes, por Halsmanca - 

D.^-Rosa Soto Mezquita, viuda 
d© D. Joaquín Pascual y Avin- 
fart, Oela.dor de Telégrafós* 
Sa la declara con derecho 4 
dos mesadas de supervlvén- 
cia, al respeéto de LGOO pese
tas an ualee, por Oas-tellóa v • .*; • 

D.**- Vicenta Miohavila Aloón, 
viuda d© D. José Qrtíz Polo, 
Peón caminero de término de 

. las carreteras del Estado, i e ’ 
la declara con derecho á dos 
mesadas de superviveneis, á l . 
respecto de 912,.50 p e s e t a s  

. ■ anuales, por Castellón 
D.® Ramona Ciénfuegos Ordó- 

fíez, viuda de D. Matías Alva- 
rez Fernández-Oampománes, 
Feon'Capataz de entrada de . 

'' I as carreteras de! Estado. S© 
Ja declara con derecho, á.-d'os 
mecadas de supervivencia, al 

■ respecto de 1.008,75 pesetas 
anuales, por Oviedo . r. . . . . .

D.®. Micaela Gómez Ben ito, vtu - 
da.da D..Natalio Pérez j  Gar- 

. cía, Feó.n cainiHc>ero do térmi
no .de las carreteras dé̂ i; Esta
do. So la declara con derecho 

:' ̂ á dos mesada^ da.superviven- 
,eia, ai respecto xle 912,50 pese-: 

\  :tas-anuales, poriMadrid ... . . .  
D.® Dolores Bernál González, 

viuda do D. Etasebio Esteban 
Acli.ego, VJgll^uí© primero 

. ,qu© füé del Cuerpo de PrMo- - 
n4 .̂.Bo la cleciara con.derecho
á .dós.mesadarsi da.'Supemvcii;

_ da-, a!respecto de J.2-é0 pése- 
, tas anuaies, por Gerona..

ígnada • Areos - A-dzs, viuda.
,.. da .0. Manuel ...Tomáss. G&h’'o;
- Peón • capataz de entrada' de 

las carreteras del Estsdo. Sa 
ia declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto do 1.003,75 pesetas 
anuales, por Zaragoza.

D.  ̂ Carmen Gómez Gutiérrez, 
huérfana de D. José Gómez 
DueEas, Capataz do primera 
elas© gua füé de Telégrafos. 
Sé la declara con derecho á 
dos mesadas dé superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuales, por Jaén. ........

importan lau mesadás d&
mpefvieencia por una
«Ol®.í7€S. . .  .  .  . .  . -.

LlMCSKAi D a AI.MADÉK 
D.  ̂Petra y D. Antonio Tena y 

Montes, huérfanos d© D. Ca
lixto, Obrero de las minas d© 
Almadén. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.* Guadalupe Montes Dora
do, en la limosna de Alma
dén, de 0,50 pesetas diarias,

■ por Ciudad Re:>¡>l. ............ ..

Jm ius UmoBUiM de 
Alwi-adé/i.. . .  r ,

208,32

121,66

166,66

152,08

167,28

152,08

.208,32̂

167,28

250,00

2.065,22

182,50

 ̂ -RESUMEN., ,
Imporiau las jubíiaoionés . .».  2.850,00 
Idem las poosloíses del Tesoro 2.325,00 
Idem las pensiones, -del Mon

tepío * • . * • 2,300,00
■ Idem las mesadas de supervi

vencia. - 2.065,22
Idem las limosnas da Almadén. 182,50

TotaL 9*722,72

Madrid, 19 de Septiembre de 19i8.=El 
Director general, M. Díaz Gómez*

182,50

Los individuos de Ciases Pasivás:qti© 
tíenén éonsignado ©1 pago dé sus haberes 
en la Pagaduría de esta. Dirección  ̂púo- 
den presentarse á percibir la mensuali
dad corrient©, dé diez á doce de la niá- 
fíaha, y de una á cinco de la tardé, en 
los días y por el orden que á ©ontinua- 
.ción só expresan: . ' ■ ' --

Día i  de Octubre de Í918.
Montepío Militar, dé la A á la O. Moni» 

tépío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Co.roneIes. Comandantes.- , '

Día 2.
Montepío Militarde Ja D á la G. Monte

pío Civil, de l a Ná l a  3. Plana Mayor
dé Jefes. Capitanes.

- - ■ Día 3, ^
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi

lados. Tenientes*. Marina.
Día 4.

Montepío Militar, d© la N á la R. Mon
tepío Civil, d© la A á la C. Sargentos. 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedeiiíea, Secuestros. Remuneratorias*

m  5.
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Givii, de la D á 1a G. Soldados.
Día 6,

Cr uées (de diez á doc a da la mañana).
D to  7 y 8,

Altas. Extranjero, Supervivencias y tô
das las nóminas sin distinción.

DtoP. "
Eeíencioiies.'

OBSBRVAOIONKS

1.® No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
ai Pagador Jas nominillas ó papeletas; de

,OÓforO. ,

2.̂  Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los oertiflcados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenéz- 
can, desde el día 25 del actual en adelante*

S.® No ŝe admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos Ó más los partícipes, de que no per
ciben otro háber de fondos generñes, 
provinciales, municipales, ni pasivos d« 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma ál pie do lâ ' propia 
declaración, como garáníía de q ue han 
recibido él citado documento direéta- 

mte de su poderdante y de que réS- 
Lden de la identidad de las flrmasi do 

>s mismos.
4.**̂ Los apoderados de Acreedpre^40;0 

por su cafcegoria justifiquen medíanle 
tf'ficio, estamparán eo éi hví .fijjnn. co  ̂
i «fual objeto.
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5.̂  Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam  ̂
bién la provincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algdn perceptor no sepe 
firmar, lo harán á su rue^o y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos partiou- 
lárek quq perí̂ ilban haberes, ó dos Contri
buyentes,'h clase á quo
p^ertenezcán. , ,

Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde itrei en adelanté la presenta- 
ción déi justiílcante de liaber satisfecho 
eí-ditimq ítriine^i^ de la Contribución 
indiistrial como prestamista, llenando 
igual requisito los qu  ̂cobren como apo
derados un prestamista. Los que aie- 
gaaén. no haber hecho operacioíies de 
préátamó con posterió̂ ^̂  la fecha
del iáitiipp i^cibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baj a en esta in
dustria. Los representantes de Bancos Ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre | 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las .retenciones hechas á su favor qué los 
estáblecimientos acreedores se hallan al 
cprpáente en el pago á la Hacienda dOr la 
coníribúción que les corresponda.
. Mâ drid, 27 de Septiembre de 1918.=rEÍ 

Director general, M. Díaz Gómez.

‘í  K T E R I O  DE FOMENTO

Romitido al Consejo de Obras Páblicas 
el expbdíénte> motivado por la petición 
dé aprovechamiento de aguas del río Be- 
güra en cantidad de 2 5C0 litros por se- 
gunfiu de-tiéinpo, hecba por í>. José Ma
ría Serraî y Alonso del Real, con destino 
al riego de terrenos de varios términos 
municipales de la provincia de Alicante, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el bí- 
guíenle iAforncLc:

ocEstttdiadeS' detenidamente todos los 
documentos presentados en los expedien^ 
tes dejos Sres. Berra y Román, pasará la 
Sección á examinar cada^uno dé los pun
tos á discusión, comenzando por el ca
rácter de las peticio??es presentadas:

®v José Maiía Serra pide 2 
cuando? los ihaya, ' de ■aguas públicas del 
río^egnrá, en tramo superior á la presa 
dé Guardammr, establecéis el r ie^  
completo de Í2.0J6 Jieetároaa de terrenoí 

D. Joaquín Román solicita 500 litros 
de agua del embalsé del Segura, inferio
res á le  presa de Guardamar, para com
pletar el riego de los terrenos beneficia
dos por las obras realizadas en virtud de 
la concesión otorgada por Real orden de 
24 de Mayé de 1915. ' . .

El carácter distinto de ambas peticio
nes resulta no sólo de io® respectivos pro
yectos, sino de la publicación de los 
anuncios de los mismos y de los dictá- 
naenes emitidos por los diversas entida
des informantes, y al efecto nos fijare
mos en los más concretos? lo  ̂ de los In
genieros de la Jefatura de la División hi
dráulica del Seguaa, de la Sección agro
nómica de Alicante.

El Ingeniero que practicó la confronta
ción dice de una manera terminante que 
el proyecto píresentado por el Sr. Román 
no es incompatible con el del Sr. Berra; 
de igual opinión es el Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica del Segura, según 
el cual, la derivación proyectada por el
l í i  e» Boperior 41» presa de (íoar*

damar y relativa a! embalse inferior á 
ésta la propuesta del Sr. Román.

El ingeniero del Servido agronómico 
que se réflere'en cusíito al proyecto- del 
Sr. Serra á las aguas álveas del río Segu
ra al tratar, de la petición del Br. Román, 
alude á los manantiales que se supone 
existen .en el embaís® , del Segura y sus
tenta la duda de si' estos avexmínlen- 
tog! serán de aguas dulces ó saladas, ■
/ ■En análogo sentido e^tán iaspirados 
otros ■escritos, no habiendo rriuguno de 
los informantes indicado 'que se . entable ■ 
la compétehoia entre ambos proyectos, al 
extremo dé qué bou. ' varios -los qua pro* 
ponm éi-otorgaoiiento de amba-a conce- 
iioncB-sélicltactas. "

• Todos ■los organismos de la admÍBis-- 
tracióá ítm  tmmitado separadamente 
imo y otro proyecto,- y el Negociado • de 
Aguas de ia Direceióii Gener ŝi d̂a Obras 
Públicas-propone que se otorgue la 'oob- 
cesión ai Sr; Serra,-sin hablar para Bada 
■ de la petición- del Sr. Eomán, lo cs'ual no 
hubiera podido veriioar de haberse 
tablado la conipetenc a ©ntre^ambos pro- 

’yeetós, como se creyó cuando se desco- 
Bocía ei ■í-aricter di-stmto de las dos pei;i-■ 
ckmeB, qué como sa va por'lo expiiéBto 
soa ■perfeütaiaéüté eompatibias,-' pudién
dose complacer simuMneaihoBte' á ■ ám- 
bós peticionarios én beriiefioio de sus in- 
tereaes' y. de-los del Estado, que ha de 
tender siempte ai■ mejor aprevechamien- 
to'-de/la riqueza ■ pública. • ■ ' ■ ^ -

Esto no obstante, ©xaminaremos ion 
dos proyectos iu*>tamente ©n cuanto se 
refiere á la-prioridad y á la mayor im
portancia-y-'utiIidavt,.tQda vez qu© son 
análogas su objetivo, la zona á ojie se re
fiere y'muy próximas las fechas de su 
prcsentációíi.

. El proyecto ■ dél ■ Br. -'Berra s© presentó 
“■en 2S.de Mayo de 1917; obser--̂ adías algu- 
nss deficiencias las cor rigió' dentro dê  
los seis díaÉ que se le concedieron para 
eilo con árregio á lalosürucoiÓB y lo pre
sentó d© iiiievo el S Julio; además, el 
27- de Julioíée registró de entrada la ins
tancia corregida, conforme pedia la Jefa
tura de la División Hidráulica dol Se
gura.

El proyecto del Sr. Román s© presentó 
el 17 da Jumo de 1917̂  y aunque no cons
ta la fecha en que subsané las deficien
cias d© su proyecto, figura en el expé- 
diente que en 29 d@ Julio se ie ©aírégóél 
oficio ordenándole las corrigiera; se pre
sentaron documentos y una Memoria 
adicional fechada en 25 de Agosto de 
1917.

De modo que en cuanto á la fecha de 
presentación del proyecto y á la de co
rrección de las deficiencias es anterior él 
proyecto del Sr. Berra al del Sr. Román, 
además ds qu© como indica muy aserta- 
'dâ ‘«éht© el ÍDgeniero Jefe de la División 
Hidráulica dei Segura, el Berra, que 
devolvió el proyecto con las deficiencias 
corregidas dentro del sexto *día, hubiera 
entr*=gado el proyecto corregido antes de 
que preppnta^a su proyecto ei tfí Román 
si se hubiera cumplido por el ingeniero 
encargado ios plazos de la Instrucción; 
lo hizo dentro de ios tres días, contados 
éstos á partir dei día 3 d© Junio, la fach  ̂
reglamentaria résuiíaría ser 1§ dé 6 de 
Junio,

No debe, pues, aquel i incumplimiento 
pérjudicar al interesado, de todo lo cual 
-se desprende que en caso m  que hubiera 
habido competencia en las dos peticiones 
se habría, res'ueiío ia prioridad á ftvof 
del proyecto'del Sr.'Serra.

En cuanto á. la mayor - iinpérlsB,dá y 
utilidad deben compararse por los pix)- 
jréétpéittisffiQaí ©1 d©í Sr» 8©Jrrá i© p|©r|

I al riego completo de un. millón doscien
tas mil tahullas (12,046 hectáreas), hoy 
de secano, y para todo el año, mediaBíe 
©1 depósito regulador de tres mi dones de 
metros cúbicos propuesto por el misino; 
el dei Sr. Román es para completar al
gunos riego-s.y pedido con aguas delém- 
■ bals© dei Segura, de ■' dudoŝ p; resuítado', 
para 0 Í riego,'y qu©-en m m  d© ''ser sala- 

. das no podrían usar^é para no estropear 
las otras, pero aun prescindiendo de 
■todo esto, 6 s 'evidente que_ puedan quin-- 
tuplicarsé co-n 2.500- litros "los resultado^; 
qa'0 pudieran obtenerse á igualdad de 
las'demás clrcu!ímtancias con 500 litros,  ̂
y'siendo también evidente que ai país .lé, 
conviene que se aproveche. eo.n alma .ce. 
namientos las 'ágíiaB Eolieitadas piir el 
Br. Berra, y luego al caudal pedido por ©1 
Br. Ro'mán,-solución propuesta pc,r ,1a Je
fatura de la. Divi.í?:ióxi hidráulicá del Se
gura y qu© la Sección haca suya  ̂pues ia 
■encueotra muy-justiñcada.

■ O'úmplenos ahora examinar detállada- 
. mente el proyectó y-solicitud formulado 
,p'Or D. Jô «é María Berra.

. Este peticionario •propone la cona'cruc- 
ción de úna 'presa en 'eh-:río Bagura- para 
derivar cúúBdo;-|os hayf* 2.500 po’r 
segmdo'deúgüSs delSegura, Im  cuales 
sufreú -'uu'a pinmera. élev^cíón ''éerca del 
-rio, m  6 Í kilómetro 0,700, y otra'e.n el ki
lómetro 18 dél-canal princíp'ai" para 
alimentar un canal secundarió de distri- 
búción, al cual sB ásignaa 600 ií'tres por 
un segundo.. ■

Las .aguas-de! Oanal de 2.500 litros 'ex
presado y ías no empleadas en épocas dfa 
mencr con&umo son aiinacexiadás ©m •' 
un gran depósito regulador de tres mi- 
lionas de metros cúbicos de cabida 
cual llegan impelidas por ía fuerza, f e "4- 
srroilada en las máquinas eiovaío]̂ ;̂,as* 
desde el depósito pasan á las Hce/"uiag 
de distribución y dé éstas ai terre-Ao.
• Sr.^Serra proponfs expropiar^Xa pre
ga y molino de Guardamar y c, '̂/¿servar 
su dotación acluál á todos lóa demás 
aprovecha mieh’cQs e x i s t e n s u e r t e  
que de realtiarse íntegrarner^ge el ■ .pro
yecto dél Br. Berra, éste pose ©ría.dos pre
sa®, una la de Guardanaar, expropiada, 
pero que no utilizaría, y otra sita ©ntrê  
Rojales y Guardamar, «qúe es la que ha; 
motivado más diñoultndes, por habersQí 
cometido un error material al señalíir 
para su coronación una cota con la que 
©1 remanso diñculíaría el ínnoÍQiiñmmn- 
to del molino Rójaies.,

Es indudable la l i s ie n  cía de dicho 
error, pues el Berra dice claramente" 
en su instancia de 3 de Julio de 1917 que» 
á la presa ue Rojales y al funcionamien
to de sus turbinas ha sujetado ia altura 
dq ía presa de toma, y io mismo dice en 
otros doctímentos; de conservar ©se ©m-

de la presa que podría construirse igual 
á la dei proyecto al nivel do la solera deh 
río Ssgura, con lo cual no tendrían razónt 
de ser las justificadas raolamaciones de» 
los dueños y usuarios de la presa de Rof. 
jales, ni las dei Alcalde y vecinos del m|g- 
mo, toda vez que con tal clisposicíón nô  
se alteraría ©i régimen del Seguirá ni ha-- 
brla temor alguno en qu© se aumentas^? 
las consecuencias de las inundaciones.

Tal raduccióa tle lá eota de ia pro^a 
uniéndola ©n la forma expresada, piiode 
impoBerla la Administración en las. con
diciones, habiéndolo propuesto lí» Bección 
en vados informes, como los re.laiívos á 
los apróvechamlealos de aguas dei río 
Segura, instado por el Marqués de Cerve- 
ra; ©n Archena (provincia de Murcia) y 
el fe spas fei río Oád», fostádq pof ©i
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Sr. Rubio, en la provineia de Granada, y 
este criterio está |ustiñcado por el Tri
bunal Supremo  ̂ aegün resolución del 
Tribunal Contencioso Administrativo de
1.® de Marzo de 1910, lo cual determina 
que la rebaja del desnivel de un salto de 
aguas es parte complementaria de la con
cesión, y contra el acuerdo que la impo
ne no procede la vía contenciosa porque 
lá administrativa, al otorgar la conoe- 
,sión, baca uso de facultades discrecio
nales.

Pero mejor que esta solución es la 
aconsejada por la Jefatura d© la División 
hidráulica del Segura, consistente en uti
lizar la presa del aprovechamient© de 
Guardamar, cuya adquisición comprende 
el proyecto, y prescindir de la presa que 
habiria de construirse á 360 metros aguas 
abajo de la áe Rojales, presa que ningún 
beneflóío y sí perturbaciones produciría 
en el caáo presente; con esta simple eli
minación de üná construcción inconve
niente, el proyecto, sin modificación al
guna esencial, mejora de un modo nota
ble comd dicen oportunamente los Inge
nieros do lá División hidráulica del Se
gura.,

Está propuesta la ha formulado la ex
presada Jefatura usando de las faculta
des consignadas en loa artículos 21, 24 
y 25 de lá Instrucción de 14 de Junio de 
1883i en cumplimiento de lo consignado 
en él áriíchlo 15 del Reglamento de 7 de 
Julio db 1905.

© 0  no haberlo verifloado la Jefatura 
mehciéháda, hubiera debido proponerlo 
este Oonsejo, á tenor de lo prevenido para 
canales y pantanos en el artículo 36 del 
Réglámento de 9 de Abril de 1883 y del 
criterio sentado en la sentencia de 8 de 
Qctübt*© de 1907, según la que, la conce
sión otorgada bá jó determinadas condi- 
cioxíes dirigidas á evitar que los dere
chos anejos á otros aprevechamientos 
pree^stentes puedan sufrir lesión, debe 
mantehérse porque n i n g ú n  derecho 
ofende.

Dicha expresada solución sólo ofrecía 
úna diñcúltád, la de haberse presentado 
la oposición de los regantes de Guarda- 
mar, que toman sus aguas por la misma 
presa, pero eátós mismos han Venido á 
consentirla explícitamente en él conge
nio á que han llégado con el Sr. Berra y 
que éste ha aportado ál expédlénte, con 
ei cúal quedan desvirtuadas lás únicas 
opósicionéa que podían subsistir del ex
pediente, excepto Ja petición de expro- 
piaciéh del molino dé Guardamar, qué es 
procedente y se tiene en cuenta en lá pro
puesta de laééoádiciópes oportunas.

Por lo demás, sólo ventajas reporta la 
solución expresada, que se unen á lás 
consignadas por los partidarios del pro«

yeoto y por las entidades informantes, 
puesto que suprime una presa y con ella 
todo pretexto de temor de inundaciones, 
encharcamieatos de aguas y peligro de 
cualquier género, para ©1 peticionario 
hay la ventaja de ahorrarse la construc
ción de esta presa porque ha de lier suya 
en la expropiación del aprovechamiento 
de! Guardamar, y bara los regantes de 
esta localidad se aleja el temor deque 
por cualquier causa dejara de quedar 
asíígurada la dotación de agua, que con 
arreglo al convenio tomarán los regantes 
actuales antes que el Sr. Berra.

La tarifa máxima parece algo elevada.
En atención á lo expuesto, la Sección, 

por voto unánime, acordó someter á la 
Superioridad la siguiente propuesta:

1.® Procede otorgar á D. José María 
Berra la concesión de 2,500 litros por se
gundo continuos de aguas públicas del 
río Segura, cuando las haya sobrantes en 
dicho río, así como para almacenar y dis
tribuir las aguas expresadas para el rie
go de terrenos dé los términos munici
pales de Rojales, San Fulgencio, Dolores 
y Elche.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el ingeniero 
de Caminos D. José María Berra, con las 
modificaciones relativas á verificar la de
rivación mediante la presa de Guárda- 
mar.

Esta se comprenderá en un proyecto 
de replanteo que se someterá á la apro
bación de la Jefatura de la División Hi
dráulica del Segura*

8.® La expropiación del molino da 
Guardamar se reálizará en la fprma con
signada en la ley de Exprópiación vi
gente.

4.® La derivación de las aguas se veri
ficará en la presa de Guardamar, y des
pués de efectuada la correspondiente á 
la dotación de los aprovechamientos ac
tuales.

5.® Esta oóncésión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á salf 
vo los intereses particulares.

6.» El concesiéhario deberá dejar li
bres en tóda épooá 95 litros por segundo, 
nepesárip para lps r ié l^  infén^

7.® Cualquier modificación ó altera
ción que conviniese introducir durante 
el curso de ejecución de las obras, será 
objeto de nueva petición.

8.® Antes de dar principio álas obras, 
el concesionario acreditará con la pre
sencia del resguardo correspondiente, 
haber depositado en la Depositaría de 
Hacienda el l  por 100 de las obras que 
hubieran de ocupar terrenos de dominio 
púbilco como fianza para responder del 
cumplimiento dé esta concesión.

9.® Los plazos para coménzer y termi

nar las obras serán de seis meses y tres 
años, contaáos á partir de la fecha de la 
publicación de la concesión m  lá Gaobtá 
DE Madeid.

10. Una vez terminadas lás obras, él 
conoesionário lo participará á la Jefatu
ra de la División Hidráulica del Segúrá, 
para que ésta haga el reconocimiento y 
recepción de ©Ilás, haciendo constar en 
acta si han sido debidamente ejecutadas 
con sujeción al proyecto y á las modifi
caciones que sean aprobadas.

11. La inspección y vigilancia de las 
obras se hará por la División Hidráulica 
del Segura, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que por este concepto 
se originen.

12. Las obras se conservarán en buen 
estado, con el fin de que siempre cumplau 
las condiciones impuestas para la conce
sión, pudiendo la Administración efec
tuar las comprobaciones necesariáS cuan
do lo exijan las circunstancias especiales 
y lo juzgue oportuno.
. 18. Todos los gastos que originen los 
aforos, análisis y reconocimientos que sé 
lleven á cabo serán de cuenta del cónée- 
sionario, con arreglo á las disposicidnés 
vigentes.

14. Las tarifas, máximas que pódirán 
imponerse á los regantes por cada metro 
cúbico de agua será 15 céntimos de pese
ta durante los meses de verano y 10 cén
timos en los restantes meses del año.

Berán de cuenta del concesionario te- 
dos los gastos necesarios para la cons
trucción y conservación de acequias, 
guardería, etc., etc.

15. La falta de cumplimiento de las 
cláusulas anteriores darán lugar á la ca
ducidad de la concesión, procediéndóse 
en este caso dê  mismo modo que previe
ne la ley general de Obras Públicas y Re
glamento dictado para su ejecución.

16. Se tendrá en cuenta las disposi
ciones vigentes, y én especial las relati
vas á la de Protección á la industria na
cional, Oontrato de trabajo y Seguros de 
accidentes de obreros.» ;

T habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) eonAel anterior informe  ̂ha tê  ̂
mdo á bien resolver como en él mistáo 
se propone; y siendo aceptadas por el pe
ticionario las condiciones anteriores ŷ  ̂
presentado póliza de 100 pesétas, que 
queda inutilizada en el expediente^

De Real orden comunicada lo participo 
á V. B. para su conocimiento, el del in^i 
teresado y efectos consiguientés, con pu** 
blicación en el B0Í0tin Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde  ̂á V. B. muchos años«  ̂
Madrid, 19 de Septiembre.de 1918*«^i 
Director general, Barcala.
Señor Gobernador civil de Alicante.


